

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006603 , Ent. N°5121/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente de los acuerdos transaccionales extrajudiciales a celebrar con Cristian Rodríguez, Nicolás Rivero, Agustín Civils y Claudio Alanis;

RESULTANDO: 1) que según Acta Notarial de fecha 18 de agosto de 2014, protocolizada por el Esc. Miguel Burdin a solicitud de la Oficina Jurídica Notarial de OSE, se constató la rotura en una tubería en la calle Claudio Ptolomeo de la ciudad de Montevideo, produciéndose el ingreso de agua en algunas viviendas frente a la tubería dañada, ubicadas en Ptolomeo 544 apto. 1,  544 Bis, 544 al fondo  y calle Islas Canarias 4629 al fondo;

2) que la emergencia padeció el 18 de agosto de 2014, ingresando el agua a las viviendas, provocando daños en la edificación y a algunos de los bienes, tasando los daños la División Arquitectura en las viviendas de:  Claudio Ptolomeo 544 bis en la suma de  $ 28.524, Ptolomeo 544 en $ 23.208, Ptolomeo 544 al fondo en $ 8.842, e Islas Canarias 4629 en la suma de $ 5.928;
3) que se adjunta Resolución de Directorio Nº 969/14 de fecha 20 de agosto de 2014, por la cual se autoriza un crédito por la suma de $66.502 a efectos de atender el pago de los acuerdos transaccionales que se suscriban con los damnificados;
4) que no se adjuntan los correspondientes acuerdos transaccionales, ni informe del Departamento de Contabilidad Presupuestal  reservando el crédito con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscritos los acuerdos transaccionales en la forma propuesta, se comete a la Contadora Delegada ante el Organismo la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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